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NOTAS ACLARATORIAS: 

 
− Estarán exentos de presentar el impuesto de actividades económicas 

aquellos proyectos seleccionados que se encuentren en el supuesto de exención 
del impuesto sobre el valor añadido que se establece en el artículo 20. Uno. 
26º de la LEY 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido: 
“Los servicios profesionales, incluidos aquéllos cuya contraprestación consista 
en derechos de autor, prestados por artistas plásticos, escritores, 
colaboradores literarios, gráficos y fotográficos de periódicos y revistas, 
compositores musicales, autores de obras teatrales y de argumento, 
adaptación, guion y diálogos de las obras audiovisuales, traductores y 
adaptadores”. 
 

− El seguro de responsabilidad civil únicamente se exigirá en el caso de que por 
parte de la SPGP se estime que la ejecución del proyecto o actividad conlleva 
la existencia de un riesgo de daños a terceros.  


